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DILIGENCIA DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN. APERTURA SOBRE DOS 
 

 

Procedimiento de contratación de servicio de soporte y consultoría en materia de protección de datos 

y garantía de derechos digitales (RGPD y LOPD-GDD) y externalización del delegado de protección de 

datos (DPO) para la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital 12 de Octubre de Madrid, 

a adjudicar por procedimiento abierto simplificado con pluralidad de criterios. 

 

EXPEDIENTE FIB 2025/040. 

 

 
 

La Comisión de Evaluación relativa al contrato arriba referenciado, se reúne el 5 de noviembre de 2025, a las 

13:04 horas, en la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario 12 de Octubre para la 

apertura del sobre Uno. Tras el pertinente análisis de la documentación administrativa presentada por el 

licitador, se concluye que la misma es correcta.  

El 27 de noviembre de 2025, a las 13:58 horas de la mañana, la Comisión de Evaluación se reúne para la apertura 

del sobre Dos, relativo a los criterios evaluables mediante fórmulas.  

 

La Comisión de Evaluación está formada por las siguientes personas: 

 

- Secretaria de la Comisión: Ana Gallego Sánchez 

- Vocal 1: Eva Montero Sánchez  

- Vocal 2: Sara González Pérez 
 
Se procede del modo que sigue:  
 

 

Primero. – Apertura del sobre Dos que contiene la oferta económica del único licitador ALARO AVANT, S.L. 

La documentación presentada por el licitador es la siguiente: 

 

- Proposición económica y otros criterios evaluables de forma automática, según el modelo establecido en el 

anexo I.1 del pliego administrativo y, en su caso, el desglose de costes exigido en el apartado 8 de la cláusula 1. 
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Una vez advertido que la documentación se encontraba presentada conforme al modelo facilitado, que no 
contenía errores, se comprobó que la entidad ALARO AVANT S.L. presentaba una oferta anormalmente baja 
de conformidad con la previsión a previsión contenida en el punto 8.2 del Pliego de Cláusulas administrativas, 
por lo que se les dio traslado para la justificación de la anormalidad de la oferta por plazo de 3 días, la cual fue 
contestada en plazo. 

 
Tras analizar la justificación presentada, este órgano de contratación estima explicado satisfactoriamente el 
bajo nivel del precio propuesto, así como que la oferta puede ser cumplida como consecuencia de la inclusión 
de estos valores anormales, por lo que se procede a asignarle la puntuación, de conformidad con el apartado 8 
de la Cláusula 1 del PCAP. 
 
Puntuación obtenida: 55 puntos 

 

Segundo. . –En cuanto a Otros criterios cualitativos evaluables automáticamente, ALARO AVANT S.L. indica en 

el Anexo  I.1 que el equipo adscrito al contrato cuanta con la experiencia siguiente, establecida como criterio de 

valoración evaluable automáticamente. 

 

 

CONCEPTO  Nº de Años  PUNTUACIÓN TOTAL  

Incremento de la experiencia del responsable máximo 

del servicio en la realización de trabajos o servicios del 

mismo tipo o naturaleza (servicio externo de soporte 

RGPD y LOPG-GDD) en entidades de gestión biomédica 

8 10 puntos1 

Incremento de la experiencia de los demás miembros del 

equipo en la realización de trabajos o servicios del 

mismo tipo o naturaleza (servicio externo de soporte 

RGPD y LOPG-GDD) en entidades de gestión biomédica 

6 10 puntos2 

 

Por lo que, por este concepto y, de conformidad con el PCAP, la puntación total obtenida es de 20 puntos  

 

                                                      
1 El pliego de cláusulas administrativas determina que, para este criterio, si la experiencia es superior a 5 años se valorará 

2 puntos por cada año de experiencia añadido, hasta un máximo de 10 puntos 
2 El pliego de cláusulas administrativas determina que, para este criterio si la experiencia es superior a 3 años, se 

valorarán ,2 puntos por cada año de experiencia añadido, hasta un máximo de 10 puntos  
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Tercero. – Siendo la puntación obtenida 25 puntos por los Criterios subjetivos, 55 puntos por la propuesta 

económica y 20 puntos por Otros Criterios Automáticos, la puntación total obtenida por el único licitador es: 

 

TOTAL, PUNTUACIÓN: 100 PUNTOS 

 
Por todo ello, se acuerda:  
 

Elevar la propuesta de adjudicación a favor de ALARO AVANT S.L. por los precios ofertados, IVA excluido, de 

acuerdo con su propuesta económica, con las condiciones técnicas obrantes en su oferta, así como con el 

pliego de condiciones administrativas particulares y con el pliego de condiciones técnicas.   

 

 
En Madrid, a fecha de la última firma electrónica  
 

 

 

_____________________                                                         ______________________ 

Fdo: Ana Gallego Sánchez                                                Fdo: Eva Montero Sánchez 

 

 

_____________________ 

Fdo: Sara González Pérez 
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